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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita (BOJA núm. 16, de 25.1.2005).

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secre-
taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución de 17 de enero
de 2005 (BOJA núm. 16, de 25 de enero), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 27.304.029.
Primer apellido: Sillero.
Segundo apellido: Onorato.
Nombre: Asunción.
Código PT: 2047110.
Puesto de trabajo: Sv. Educación y Promoción Consumidores.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de Consumo.
Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
número 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de
1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Ser-
vicio de Tesorería, código 170810, adscrito a la Delegación
Provincial de Huelva de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 11 de enero de 2005 (BOJA
número 16, de fecha 25.1.2005), de esta Consejería, a la
funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
número 8, de 19 de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.
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A N E X O

DNI: 29774938N.
Primer apellido: Parralo.
Segundo apellido: Marcos.
Nombre: María Teresa.
Código P.T.: 170810.
Puesto de Trabajo: Sv. de Tesorería.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudica el puesto de trabajo convocado, entre otros, por
Resolución de la Viceconsejería de fecha 17 de noviembre
de 2004 (BOJA núm. 232, de 26.11.2004), al/la funcio-
nario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 6.
DNI: 52.257.445-L.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Suárez.
Nombre: María.
Código puesto de trabajo: 2312010.
Puesto T. adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 29 de diciembre de 2004 (BOJA núm. 6, de
11.1.2005), para los que se nombran a los/las funcionarios/as
que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 23.178.794-S.
Primer apellido: Parra.
Segundo apellido: Arcas.
Nombre: José Francisco.
Código puesto de trabajo: 1822910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Administración General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 43.665.230-Y.
Primer apellido: Toledo.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Mercedes.
Código puesto de trabajo: 7039910.
Puesto trabajo adjudicado: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Estepona.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 27 de enero de 2005 (BOJA núm. 27,
de 8 de febrero de 2005), por el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 28.705.580.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Quintero.
Nombre: Joaquín.
Puesto de trabajo ajudicado: Servicio de Presupuesto y Gestión
Económica.
Código 570010.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA

núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 27 de enero de 2005 (BOJA núm. 27,
de 8 de febrero de 2005), por el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 27.858.902.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: Lourdes.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Legislación.
Código: 566810.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 5, de 10 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 52.268.646.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Sáez.
Nombre: Mercedes,
Código SIRHUS: 7751710.
Denominación del puesto: Gabinete de Planificación y Rela-
ciones Institucionales.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General Drogodependencias y
Adicciones.
Centro de destino: Dirección General Drogodependencias y
Adicciones.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
27 de diciembre de 2004 (BOJA núm. 15, de 24 de enero
de 2005), para el que se nombra al funcionario que se indica
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese

el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.716.438.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Martos.
Nombre: Isabel Encarnación.
CPT: 2536310.
Denom. puesto trabajo: Jefe Secretaría de la Consejera.
Centro destino: Secretaría de la Consejera.
Centro directivo: Secretaría de la Consejera.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don José María Gallardo Fuentes Cate-
drático de Universidad.

A la vista de la Sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de fecha 10 de noviembre de 2004 (con fecha
de entrada en el Registro general de esta Universidad 25.2.05)
por la que se declara el derecho del Dr. don José María Gallardo
Fuentes a ser nombrado Catedrático del Area de conocimiento
«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica» de la Uni-
versidad de Sevilla.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado: Ha resuelto nombrar a don José María
Gallardo Fuentes Catedrático de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Ciencias de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica», adscrita al Departamento de Ingeniería Mecánica y
de los Materiales.

De conformidad con lo dispuesto en el art 57.3 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en eje-
cución de la Sentencia de 10.11.04, antes mencionada, los
efectos del nombramiento y de la toma de posesión será del
4 de febrero de 2000, previa acreditación de los requisitos
establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de

13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de Granada.
Motril.
Código puesto de trabajo: 6808410.
Denominación: Servicio Desarrollo Pesquero.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo : P-A2.
Area funcional: Admón. Pesquera.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX- 13.270,44 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia y conocimientos de tramita-
ción de ayudas al sector pesquero. Experiencia y conocimiento
de inspección y vigilancia de la actividad pesquera, marisquera
y acuícola.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación, código 2118110.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 1011, de 29.8.2002), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del Puesto: Asesor Técnico de Rela-
ciones Laborales. Código 2118110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A/B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Recursos Humanos.
C.D.: 23.
C. específico RFIDP E/m.: XXXX-10.149,24 E.
Experiencia: 2 años.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Dirección General de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Planes de Formación.
Código: 1756210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-16.757,04.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se
señalan el lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios del proceso selectivo convocado para ingreso
en la Escala Administrativa de esta Universidad, por
el sistema de promoción interna.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir dos plazas, por el turno de promoción interna, de la
Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz, convocadas
por Resolución de 16 de diciembre de 2004 («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 17 de enero).

En uso de las competencias que me están atribuidas por
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,

en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, he acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en la base
4.1 de la convocatoria, declarar aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo,
la cual se publica en el Anexo de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se
expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Uni-
versidad, así como en la siguiente dirección de internet:
http://www.personal.uca.es.

Artículo segundo. La realización de los ejercicios tendrá
lugar en Cádiz, el día 27 de junio de 2005, a las 10 horas,
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, sita
en Duque de Nájera, 8.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
30/92, modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 7 de marzo de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de aspirantes admitidos

NIF Apellidos y nombre

31177504S Blanco Delgado, Carmen
31223450F Irigoyen Jara, Ana María

Relación de aspirantes excluidos: Ninguno.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se prorroga una
beca de formación en el área de Archivística, que fue
convocada conforme a la Orden de 19 de septiembre
de 2003, y regulada por la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo único
de la Orden de convocatoria de 19 de septiembre de 2003,
de la Consejería de Gobernación, de acuerdo con las bases
reguladoras publicadas en la Orden de 27 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre), se convocó una
beca de Formación e Investigación en el área de Archivística.
Esta Secretaría General Técnica, por delegación del Consejero,
hace pública la prórroga de dicha beca.

Adjudicataria: Nieves Martín Silva.
DNI: 48.807.890-G.

Actividad: Beca del área de Archivística.

Importe: 11.400 euros.

Aplicación: 0.1.11.00.01.00.48200.22 A.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente de su publicación, ante el mismo órgano que la
ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se aprue-
ba la transferencia a la Diputación Provincial de Cádiz,
en concepto de Planes Provinciales de Obras y
Servicios, para el ejercicio de 2005.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 25 de enero de
2005, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2005, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 51 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 25 de enero de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, por importe de un millón ciento cuarenta
y ocho mil seiscientas veintiocho euros con sesenta y cinco
céntimos (1.148.628,65 euros), correspondiente a la apor-
tación de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras
y Servicios para 2005.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 765.12 del Programa 81A, el gasto correspondiente a
la citada transferencia, que se hará efectiva mediante el abono
de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante, a partir del 31 de diciembre de
2005.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que
se atribuye a estos créditos, los documentos de pagos corres-
pondientes se efectuarán en firme.

Cuarto. No obstante, y únicamente a los efectos de que
por este órgano se tenga constancia de la recepción de los
fondos, en el plazo de un mes contado a partir de la mate-
rialización del segundo pago, deberá aportarse a esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, certificado en
el que se acredite el ingreso de las transferencias y los números
de asientos contables practicados.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta
Delegación del Gobierno o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 24 de febrero de 2005.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Jaén, en concepto de aportación de la Junta
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y
Servicios de competencia municipal en el ejercicio
2005.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 25 de enero de
2005, de la Consejería de Gobernación, en su Título III, Capí-
tulo II, establece la distribución de la aportación de la Junta
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
de competencia municipal para 2005, delegando en los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su
correspondiente ámbito territorial, la competencia para dictar
la resolución por la que se apruebe la transferencia a su res-
pectiva Diputación Provincial, así como para la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 51 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 25 de enero de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Excma. Diputación
Provincial de Jaén, por importe de 1.507.033,56 euros,
correspondiente a la aportación de la Junta de Andalucía a
los Planes Provinciales de Obras y Servicios de competencia
municipal para 2005, tramitando el gasto con carácter de
gasto plurianual, comprometiéndose con cargo al ejercicio
2005 la cantidad de 1.130.275,17 euros, correspondiente
al 75% de la aportación total y con cargo al ejercicio 2006
la cantidad de 376.758,39 euros, correspondiente al 25%
restante.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.09.00.01.23.76512.81A.6, el gasto correspondien-
te a la citada transferencia para el ejercicio 2005, que se
hará efectiva mediante el abono de su primer pago corres-
pondiente al 75%, 1.130.275,17 euros, librándose el 25%
restante con cargo a la aplicación presupuestaria
3.1.09.00.01.23.76512.81A.2.2006, 376.758,39 euros,
en el ejercicio 2006.

Tercero. Los documentos de pago correspondientes se
efectuarán en firme, conforme al art. 53 de la Orden de 25
de enero de 2005. No obstante, y únicamente a los efectos
de que por este órgano se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de un mes contado a partir de
la fecha de materialización del segundo pago, la Excma. Dipu-
tación Provincial remitirá a la Delegación de Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables pertinentes.


